
VISTO: el orocedimie¡to de ampliación de L¡citación N'2021-17' cuyo obieto es la

Ij#",i'.5 Jii"i";; i"r.;;fu;;;;"r e*r'üári"a' sustanciada en Exped¡ente 202'1-

81-1020-01759.

RESULTANDO: l)- que en 5u momento se realizó el procedimiento de Licitación

"o]I""p""ái"*" 
pá, parte de la lntendencia de canelonesi

ll)- que en actuación 1 y segun Resolucró n N" 2AO2A22 el Sr' lntendente

autor rzó la arnpliaóión de dicha licltación a la Empresa Gnnor u'A'

tll)- que el mencionado gasto iue sometido a la intervenciÓn delTribunal de

Cuentas oPortunamente.

lV)' que el Municip¡o en el marco de la Ley N' 19 272 entiende pertinente

colaborar en la realización y manteiimiento de la obra pública que se realice en su

juridicción.

coNSlDERANDoil).Quee§toimplicauncamb¡odelprogramaquefinanciafápartedela
;il;;;;;ñ p"icialmente el Municipió el costo de dicha obra'

ll)- Que se deberá imputar en su respectivo programa la cuota parte

asumida, haciéndose'necesaria ta 
"toiiza"¡on 

del gasto' contando para ello con

RESOLUCIóN N' ¿ll24

Mun¡cipio

disponibilidad presupuestal sufic¡ente'

ATENTo: a 1o prdéGntemente expuesto y que

administrat¡vo Pertinente.

EL CONCEJO OEL Í{IUNICIPIO I8 DE MAYO

RESUELVE:

1El

osteriormente el Municip¡o dicho importe'

ACTA N' l',l/24.-

1.2 de natzo de 2024.'

se vuelve menester dictar acto

l)- Drspone' que este Municipio f¡nancie la cuota parte corresi:11r.:ll:A-a l:
' '': realización y mantenimiánü de la obra pública que se realice en nuesira jurrdlcclon a

;.. \.,,. :..:.- ,i?rgo de ta ".pr."" 
iini-, é_"n.-nulzi áá¿¿oabo16,.ünculadas a la ampliación de la

-rc¡tacrón 2021-17,.r"i"n"i"dá"n 
"ip"diente 

2021-81-1020-01759 por e' morto de
'''t í. t rh?Rf,Goo,."""" iri"oir"iü 

-JL"¡o"¡á 
'ilron"" 

setesrentos ochenta y sers mil

ñtl!
:?"[.";i' ];lj"Ü"ffiñ;;o"q ;L;;h; ;in"nls setesientos ochenta v §eis mil

int""l. lüp,,i.v"" sociale! v a;ustes naramétricos incluídos'-1qlii?::'::*"s"1"1:
l"'l;i"?;'.1ffi .1r",1, Lj"i¡"i"á éi¿ - Ñiaoo a' 

. 
prosrama, ¿er Mun icipio por la

qr" á"i. 
""rr". 

. afectando el oroyecto Consolidacrón barr'o tl :;anlo'

?' 
2)' En virtud de las facultades conferidas en el.Art 31

AUToRIZAR que el pago de las Leves 99ti'b"^"lT']:1"^"-.:?" "t:l?^:::;;;';;i; Y""""-J;Lánt,ái ¿"i Gobierno Depadamental' deb¡endo

del TOCAF,
se realice a

reembolsa.le

u)
tü



Departamental, Sec

De Obras, feso.eria Central del Gobierno
y Participación.
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:':';";
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4)- Publiquese en Pag. Web del Municipio.
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